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RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE TIENE
POR NO CONTESTADA LA DEMANDA A PORVENIR S.A. - ORDINARIO LABORAL 11001
3105 008 2020 00343 00 PROMOVIDO POR NUBIA AMPARO MOYA CASTRO EN
CONTRA DE LA A.F.P. PORVENIR S.A. Y OTROS

Felipe Díaz <felipediaztm@outlook.com>
Vie 28/10/2022 4:50 PM

Para: Juzgado 08 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Escritura Pública 1326 11.05.2022.pdf 

Señores 
JUZGADO OCTAVO (008) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Respetados Señores: 
 
FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN, mayor de edad e iden�ficado como aparece al pie de mi
firma, en calidad de apoderado judicial principal de la demandada SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
S.A.  dentro del proceso del asunto, de manera atenta acompaño memorial mediante el cual
presento RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio RECURSO DE APELACIÓN contra el auto adiado
25 de octubre de 2022 y notificado en el Estado No. 108 del 26 de los mismos mes y año, mediante el cual, si
bien se tuvo por no contestada la demanda a mi procurada, no se me reconoció personería adje�va para
actuar, encontrándome debidamente acreditado al efecto. 
 
Agradezco acusar recibido del presente mensaje. 

Muchas gracias. 
 
Cordial saludo, 
 
FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN 
C.C. 79.324.734 de Bogotá 
T.P. 63.085 del C.S. de la J. 
Correo: felipediaztm@outlook.com 
Celular: 310 255 8874 
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Doctora 
VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ OCTAVA (008) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
 
 
REFERENCIA : PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : NUBIA AMPARO MOYA CASTRO  
DEMANDADA : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO Y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 

 
RADICADO : 11001 3105 008 2020 00343 00 
 
 
ASUNTO : RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 
 
 
 
 
FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 79.324.734 y con tarjeta profesional de abogado número 63.085 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., según poder 

conferido al suscrito mediante Escritura Pública No. 1326 otorgada el 11 de mayo de 2022 en la 

Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., todo lo cual se acredita con el documento en mención 

que se anexa nuevamente, estando dentro de la oportunidad legal, de manera atenta interpongo 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto adiado 25 de octubre 

de 2022 y notificado en el Estado No. 108 del 26 de los mismos mes y año, mediante el cual se tuvo 

por no contestada la demanda a mi procurada. 

 

Mediante la providencia en mención, el Despacho expresa: 

 

“(…) Por otro lado, se evidencia que el día 02 de septiembre de 2021, por parte del despacho 

se procedió a notificar a la demandada PORVENIR S.A. sin que vencido el termino de traslado 

efectuará pronunciamiento alguno. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

(…) QUINTO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

(…)”. (subrayado fuera de texto) 

 

Al respecto, si bien es cierto que no se radicó oportunamente el escrito de contestación de la 

demanda dentro del término del traslado, también lo es que en mensaje enviado al Juzgado el 21 de 

junio de 2022 (envío soporte en archivo PDF), se radicó el escrito de contestación de la demanda 

acompañada de las pruebas y anexos relacionados en los respectivos acápites del citado escrito. 

 

Así mismo, en el mensaje enviado el 21 de junio de 2022, en el párrafo segundo se hizo mención 

expresa a la Escritura Pública 1326, la cual se anexó en archivo PDF al mismo mensaje de 

radicación de la contestación de la demanda. (Ver páginas 19 – SEGUNDO ACTO – a página 22 SE 

REGISTRA MI NOMBRE CON # DE CÉDULA – del archivo PDF que contiene la Escritura Pública) 

 

Ahora, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, en otro 

mensaje enviado en la misma fecha copié el mensaje inicial a los demás sujetos procesales, al 
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cual adjunté los archivos PDF que contienen el escrito de contestación de la demanda y el de las 

pruebas de la contestación. 

 

Para una mayor ilustración, presento las siguientes imágenes obtenidas de los originales de los 

mensajes de envío de la contestación de la demanda al Despacho y demás sujetos procesales: 

 

IMAGEN 1 

 

 

IMAGEN 2 

 

 
En consecuencia, respetuosamente considero que sí se radicó escrito de contestación de la 

demanda y se acreditó mi calidad de apoderado judicial con facultades de representación legal de la 

demandada PORVENIR S.A. mediante la copia de la Escritura Pública No. 1326 otorgada el 11 de 

mayo de 2022 en la Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., dando cabal cumplimiento a lo 

normado por el Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., esto es haber allegado poder debidamente otorgado 

por la demandada que me faculta para actuar dentro del presente proceso. Sin embargo, el 
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Despacho omite reconocerme personería para actuar, con independencia de que el escrito de 

contestación de la demanda se haya presentado por fuera de términos. 

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito a su Señoría REPONER el auto proferido el 25 de octubre 

de 2022 y notificado en el Estado No. 108 del 26 de los mismos mes y año y, en su lugar, disponer 

la corrección del proveído en mención y, en consecuencia, reconocerme personería para actuar, 

con independencia, se reitera, de no haberse radicado oportunamente el escrito de contestación de 

la demanda. 

 

En el evento de no acceder el Despacho a reponer el auto recurrido, solicito remitir el expediente 

del proceso a la Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, a fin 

de que se surta el recurso de alzada interpuesto, con fundamento en lo previsto por el numeral 1° 

del artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

29 de la Ley 712 de 2001, de acuerdo con el cual el auto que tenga por no contestada la demanda, 

es susceptible del recurso de apelación.  

 

De la señora Juez, atentamente, 

 

 

Bogotá D.C., octubre de 2022. 

 

 

 

Anexos: Tres (3) archivos PDF 



CONTESTACIÓN DEMANDA POR PORVENIR S.A. DENTRO DE PROCESO ORDINARIO
LABORAL 11001 3105 008 2020 00343 00 PROMOVIDO POR NUBIA AMPARO MOYA
CASTRO EN CONTRA DE LA A.F.P. PORVENIR S.A. Y OTROS

Felipe Díaz <felipediaztm@outlook.com>
Mar 21/06/2022 8:30

Para: jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (18 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA NUBIA AMPARO MOYA CASTRO.pdf; Pruebas contestación Porvenir - Expediente CC 20975900.pdf;
Escritura Pública 1326 11.05.2022.pdf; CC y TP FELIPE ALFONSO DIAZ GUZMAN.pdf; CC y TP LUZ HELENA CATALINA HERRERA
MANCIPE.pdf;

Señores
JUZGADO OCTAVO (008) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Respetados Señores:

FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN, mayor de edad e iden�ficado como aparece al pie de mi
firma, en calidad de apoderado judicial principal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  dentro del proceso del asunto, de manera atenta
remito en archivos insertos PDF el escrito de contestación de la demanda, las pruebas y anexos
relacionados en el escrito en mención, así como los documentos de iden�dad y tarjeta
profesional del suscrito como apoderado principal y de la Dra. Luz Helena Catalina Herrera Mancipe
como apoderada sus�tuta.

Así mismo remito en archivo PDF copia de la Escritura Pública No. 1326 otorgada el 11 de mayo de 2022
en la Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se nos otorgan facultades de
representación legal y judicial tanto al suscrito como a la Dra. Luz Helena Catalina Herrera Mancipe.

Solicito el favor de enviarme por esta misma vía el acuse de recibido de la contestación y de los demás
documentos que la acompañan, lo cual requiero para presentar ante mi representada PORVENIR S.A. 

Muchas gracias.

Cordial saludo,

FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN 
C.C. 79.324.734 de Bogotá
T.P. 63.085 del C.S. de la J.
Correo: felipediaztm@outlook.com
Celular: 310 255 8874



RV: CONTESTACIÓN DEMANDA POR PORVENIR S.A. DENTRO DE PROCESO ORDINARIO
LABORAL 11001 3105 008 2020 00343 00 PROMOVIDO POR NUBIA AMPARO MOYA
CASTRO EN CONTRA DE LA A.F.P. PORVENIR S.A. Y OTROS

Felipe Díaz <felipediaztm@outlook.com>
Mar 21/06/2022 8:38

Para: jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: amparom_a@yahoo.es <amparom_a@yahoo.es>;carolne01@hotmail.com
<carolne01@hotmail.com>;notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;Notificaciones Judiciales
<notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co>;proceso@defensajuridica.gov.co
<proceso@defensajuridica.gov.co>
Señores
JUZGADO OCTAVO (008) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Respetados Señores:

FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN, mayor de edad e iden�ficado como aparece al pie de mi
firma, en calidad de apoderado judicial principal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  dentro del proceso del asunto, dando
cumplimiento a lo dispuesto por el ar�culo 3° del Decreto 806 de 2020, copio el presente mensaje a los
demás sujetos procesales, con el escrito de contestación de la demanda inserto en archivo PDF.

Agradezco acusar recibido del presente mensaje. 

Muchas gracias.

Cordial saludo,

FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN 
C.C. 79.324.734 de Bogotá
T.P. 63.085 del C.S. de la J.
Correo: felipediaztm@outlook.com
Celular: 

De: Felipe Díaz 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 8:29 
Para: jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA POR PORVENIR S.A. DENTRO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001 3105
008 2020 00343 00 PROMOVIDO POR NUBIA AMPARO MOYA CASTRO EN CONTRA DE LA A.F.P. PORVENIR S.A. Y
OTROS
 
Señores
JUZGADO OCTAVO (008) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.



Respetados Señores:

FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN, mayor de edad e iden�ficado como aparece al pie de mi
firma, en calidad de apoderado judicial principal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  dentro del proceso del asunto, de manera atenta
remito en archivos insertos PDF el escrito de contestación de la demanda, las pruebas y anexos
relacionados en el escrito en mención, así como los documentos de iden�dad y tarjeta
profesional del suscrito como apoderado principal y de la Dra. Luz Helena Catalina Herrera Mancipe
como apoderada sus�tuta.

Así mismo remito en archivo PDF copia de la Escritura Pública No. 1326 otorgada el 11 de mayo de 2022
en la Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se nos otorgan facultades de
representación legal y judicial tanto al suscrito como a la Dra. Luz Helena Catalina Herrera Mancipe.

Solicito el favor de enviarme por esta misma vía el acuse de recibido de la contestación y de los demás
documentos que la acompañan, lo cual requiero para presentar ante mi representada PORVENIR S.A. 

Muchas gracias.

Cordial saludo,

FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN 
C.C. 79.324.734 de Bogotá
T.P. 63.085 del C.S. de la J.
Correo: felipediaztm@outlook.com
Celular: 310 255 8874






































































